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JESUS, M A R IA  , Y  JOSEPH.

O N  D IE G O  , P O R  L A  D IV IN A  M IS E R IC O R D IA , 
_  de la Santa Romana Igleiìa Presbvtero Cardenal A f ’ 

torga , A rzobifpo de T o led o  , P dm ado de las EfpafiaSvCThan. 
cillct M ayor de CaftUla , del C onfejo defii M ageilad, & c.P or 
quanto por parte d c v o s e l Hermano M a y o r , T heforero,O fi
ciales , y  demás- Heraiaiios de la H-jrmandad , nuevamente 
inñitulda , y fundada en el Real Convento , y H olpital de 
San Antonio Abad de la V illa  de Xíadrid , con ia advocación 
del Santifsimo Chrifio de Burgos , y  nueñra Señora del A m 
paro , que fe veneran en dicho R eal Convent® , y H ofpital, 
fe prefentaron ante N os en elnueftro C onfejo ciertas C o n ftil 
tuclon es, C a p ítu lo s, y  Ordenanzas ,  por vofotros fechas, 
para el buen ord en , govierno confervacion , y  perpetuidad 
de dicha Hermandad ; y  para que fe pudieíTe ufar de ellas fin 
incurrir en pena alguna , nos fué pedido , y  fuplicado las 
mandafíemos vèr ,  confirm ar, y aprobar , el tenor de las 
quales , y  del P o d e r , y  Petición con que fe prefenraron , y  
del A uto que fe p ro v e y ó , è in form es, que en fu virtud fe hi
cieron , es com o fe ligue.

*

O R D E N A N Z A S .

En  el N om bre de la Santifsima T r in id a d , P ad re , H ijo , y 
I E fp iritu San co ,tresP erfon as d iílin ta s, y  un fo io D io s  

verdadero , y de la Soberana Emperatriz del C ie lo , y  Tierra 
laria Santifsima , M adre de D ios , v  Señora nueftra , concc- 

Dida^cn g ra c ia , fin mancha de pecado o r ig in a l, defde el pri
mer inflante de fu anim ación, que nos guie ,  y  encamine, 
dándonos acierto en las cofas tocantes á efta Hermandad, 

irigiendolas á fu fanto fcrvicio  , con cuyo auxilio , aunque 
« » e ld ia  nueve de N oviem bre de m il fetecienros y  veinte y
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f i s r e ,  f e  empezó la  formacioii de ella , nos juntam os ,  y  coii-
g re-am o seiie l dia treinta y  uno del mes de M arzo de cRc
año''de m il fetecientos y veinte y.ocho , en el quarto del fe-
ñor D on  Frey Toíeph Alvarez Santoyo , R elig io fo  de nuef- 
tro  Padre San Antonio Abad de e fta  C o rte , y  Procurador 
General de dicha R eligión ,lo s  H erm anos de la nueva Her- 
mandad del Santifsimo Chrifto de B u r g o s , y  nueñra Senoia 
del Amparo , fita en la  C afa Iglefia H ofpital Real de San An
ton io  A bad de efta V illa  , efpecialmente . D on Frey Jofeph 
A lva rez Santoyo , Juan de M o n te s , Lorenzo JUvarez j Jo - 
feph de Sanabria , Manuel de O ñate Borm iga, Juan de O  na-, 
«c B o rin ig a , Ignacio Alvarez de Quiñones Manuel de el 
Cam po , Pedro M artinez, G onzalo M artínez ,F ran cifco  M er- 
cadillo , P a b lo  D iaz M ontenegro ,F ran cifco  Fernandez Jo- 
fepli Reyes , Tofeph López V e ló n . Lorenzo M artínez, Jofeph 
A ntonio G onzalez . D ieg o  M a r t i n e z , Süveñre de Tofca,Aij-; 
dres de Q uiroga , Juan de G ran ad o s, Jofeph R ’̂ bios ,  M i- 
guel d e lC a m p o  . B lis  R u b io  . Pedro L óp ez Vallefleros, 
Francifco G u tkrie»  , Jofeph R odríguez , Jofeph Perez. Juan 
A n tonio  G a r d a , Manuel V alentín B o fq u e, Antonio de el 
Cam ino , Pedro C o rrea s, y  M iguel R o d ríg u e z, todos Her

manos de e f t a  dicha Hermandad ; y  d ecim os, que coníidc-; 
ta n d o , y  atendiendo á las calamidades de efta vid a  , y  de la 
poca feguridad de e lla , pues fiempre efta com batid a, ya  de 
riQOres que la amenazan , ya  de enfermedades que la  pertur-. 
ban ; y. mas quando á efte fe llega el no haver para remen 
diar eftos daños mas conveniencias , que el eftipendio que, 
á  cada uno le adminiftra fu E jercicio  , atenuandofe efto ma^ 
cada dia con la eftrcchez de los tiempos ; y  por eftos mo^
t i v o s , que fon los que excitaron lo s  ánimos dé los antece-, 
dentes dichos , para fundar nuevamente efta Hermandad; 
para que tenga fubfiftencla, y  fepa cada uno k s  obligaciones 
que ha de cu m plir; determinamos hacer , y  difponer los 
p itu lo s, y  O rdenanzas, que adelante fe « p re ffa n , 
qual tomamos por nueftros Patrones al Santifsim o Chrilto. 
de B u re o s , y  nueftra Señora del Am paro , para que nos con-, 
cedan la permanencia de efta Hermandad , con cuyo anxh 
iio  , y  amparo^ nos emplearnos eg tepcudgg

,r
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rs
r ld a d , focom etidonos los unos à los otros en riúeñrás ènfer- 
medades, prifiones, y  otras fatalidades, cu yos Capítulos ,  y; 
O rdenanzas, que adelante irán infcrtos , nos obligam os a 
cum plirlas, guardarlas, y obfervarlas por nofocros mifmos^, 
y. por los demás H erm anos, que adelante fueren deeftaH er-: 
mandad , para fiempre jamás, en la  form a,y manera figuiente^

O R D E N A N Z A  P R I M E R A .

PRimeramente ordenamos , que efta niicftra Hermandad 
ha de eftár fundada en la Iglefia H ofpital Real de S. A n

tonio  Abad de efta Corte ; y  fi por algún accidente huvlere 
defazon en la C a fa , fe ha t4e poder mudar donde le parecie
re à la  Hermandad ; y  en dicha Cafa ,  y  Altar del Santifsimo 
Chrifto de B u rg o s, y  nueftra Señora del A m paro, fe han de 
decir tres Miñas cantadas todos los años con D iacon o, y Sub- 
diacono ; la primera, el dia de la  C r u z , á tres de M a y o , ò  eii 
otro dia de fu 0 ¿lava ; la fegu n d a, el dia de la Exaltación de 
la  C r u z , catorce de Septiembie; y  la tercera, el dia de la Com - 
memoracion de los D ifuntos , ò  en otro de fu  O ftava  ; á las. 
quales han de tener obligación de afsiftir todos los Hermanos, 
con fu vela cada uno ,  pena al que faltare fin legitim o impe
dimento , com o es el eftár enfermo, ò  aufente,de una libra de 
cera j y  fe entiende, que ha de eftár alli para falir acom pañan
do , porque de no ha caído en dicha pena j y  fea para mas au
mento de referida Hermandad.

O R D E N A N Z A  I I .

\  . i r  Iten ordenam os, qué todos los Hermanos qué pretén-
dieren entrar en efta Hermandad , han de dar mem orial al 
Hermano M ayor , 6 T heforero , quien avifará á Junta , y 
conftando de las buenas prendas del pretendiente ,  y  falud 
robufta, fe le adm itirá en la Hermandad con la aprobación 
de la  m ayor parte de v o t o s , y  no de otra forma ; y  paga- 
s á p o r fu  entra'da fefenta y  feis reales de v e lló n , y  una libra
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dccera.cn  cfmero , 7  qúatro reales de la  mefada del mes èa 
que fuere rccìbidq , luego de contJido , cuya cantidad ha de 
cnti-egar al T h e fo re ro , y le darà una copia de eftas O rde- 
lu u z a s , y  pagará por ellas qiiaciro reales, de vellón ; y  en efta 
fe rm a , haviendo pagado codo lo referido , fe le reconocerá 
por cal ferm an o-, y  no en otra forma.

O R D E N A N Z A  I I I .

6

È '

^  Iteii ordenam os, qúe refpe<fto de que efca Hermandad 
fe haila oy  tan à los principios , com o que por efte hecho no 
tiene caudal equivalente para fubvcn lrá  los gáfeos de focor- 
rcr à los Hci-manos , que cayeren enfermos , p rc fo s, ò  retraí
dos , hafta el día primero de Julio de efte prefente año de mil 
fetecientos y veinte y  ocho , fegun eftá acordado en Junta de 
fci.s de Enero de el ; y que refpeáo de hallarnos o y  con el nti- 
jn e ro d e tic in t.iy  dos Hermanos , queremos fe reciba otro 
Hermano mas »cumplimieiito à los’ treinta y  tre s , que es el 
numero que ha de tener efta nueftra H erm andad, el qual ha 
de entrar co n ia  nnodificacion de entrada, com o los demás 
fundadores , que es pagando dos ducados , y  una vela de á  li- . 
bea ; y fi fncediere qae.antes del tiempo afignado para el abri
miento del focorro , pretendiere alguna perfona entrar por tal 
Hermano , fe le reciba con el caraétcr de fupernumerario , pa
gando le  que menciona el C apitulo , y Ordenanza anteceden- 
tej y lo  mifm o fe execute haviendo Vacante de algún Hermano 
que fe aya borrado , ò  muerto , porque el que entrare en fu lu
gar,ha de tener la  nilfma obligaclonjquc los nománados en dU 
cho Capitulo.

O R D E N A N Z A  I V .

^  Iten ordenamos , que todos los a ñ o s, en el dia del Pa
trocinio de nueftra Señora, el Theforero que es ,  ò  fuere de ef
ta nueftra H erm andad, aya de dar quenta de los caudales que 
en el difcurfo del año huvxeffen entrado en fu poder en Junta 
gepetal, entregando á d  que fe nombrare en fu lugar el arca del
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tefo ro ',co n  el dinero que fuelTe alcanzado, y  alhajas que tu
viere la H erm andad, lo  que pondrá de manificfto para que 
to Jo s los H erm anoslo vean i y  fi lebolvieren á reelegir, lo 
recogerá , y  guardará en fu poder, lo  que no fe execucará fi no 
•liace dem oltracion de los caudales, antes bien fe le apremia
rá  á la paga com o maravedís de la Hermandad;y en efta mif- 
ma Junta fe ha de hacer la elección de O ficios , com o es uij 
Hermano M a y o r , Theforero , M ayordom o de Cera , Secre
tario , y Contador , proponiendo dos para cada oficio , los 
m as convenientes, iin qne á ello fe pueda efcnfar ningún Her
m ano , pena por la primera vez á el que fuere elegido en qual- 
qiiiera de dichos O fic io s , y  no lo  qulfiere fe rv ir , de dos libras 
de cera ; y  por la fegunda, otras dos ; y  por la  tercera , fe le 
pueda b o rra r, y  excluir de efta nueftra H erm andad, por ef- 
cufarfe á los cargos que entre nofotros fe deben repartir, cu
yos O ficios en el lugar que le correfponde, han de tener los 
cargos que adelanteírán expreífados.

O R D E N A N Z A  V .

 ̂ Iten , que el M ayordom o de Cera ha de tener obliga- 
fclon detener en fu poder las dos arcas de cera ; lau n a  d é la s  
M idas, que y a  quedan arriba d ich as; y  la otra de las veinte y  
quatro h ach a s, y quatro cirios para los entierros de nueftros 
H erm anos, y  mugeres de H erm anos; con las quales refpccll- 
vamente ha de afsífdr a  las fundones ,  y encierros , que fe 
cfrecieren , fin oraifsion alguna , y  fin que la pueda dar á otra 
parte , pena por la primera vez de dos libras de cera ; y por 
la fegunda, d élo s gaftos , y  menofcabos , que fe figuieren á 
íB H erm andad, y de fer borrados de ella.

O R D E N  A N Z A  V I .

^  I te S , que cada roes aya de haver dos Z eladores, nom
brados por fus antígaedades, para qú ceftos tengan cuidado 
de eobrar los quatro reales, que ha de pagar cada Hcrrnano al 
Í2CS,  yifitar los que eftuviereii enferm os, y  avifj^r i  las Jun-.
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ca s, y Entierros de Hermanos de eña Hecmandad ; y  el Zela-’ 
dúr quefucíTe nombrado en el mes que le tocare ,  no pueda 
cfcufiirfe de fervirlo', menos qtie no fea por eñár enfermo, au- 
fente de eña C o r te , ò  por rcfcrvarle la H erm andad, por cau- 
fa'qiiepara! ello tenga ; y de no quererlo fervir ,  pueda fec 
borrado , por quanto el trabajo ha de fer por iguales partes^ 
'0n refcrvar los Oficiales.

O R D E N A N Z A  V I I .

Iten ordenamos , que el Hermano que llegare à debec 
doce reales de tresm efcs, fi cayere enfermo , y  no los havie- 
rc p agad o, ò  le fucediere alguna fatalidad , no pueda fer fo-4 
corrido ; com o fi llegalfe à deber diez y feis reales de quatro 
mefes , y haviendolo requerido los Zeladores Ies pague , y  no 
lo  executare , le cmbiara el Theforero una cédula para que lo  
pague dentro de ocho d ia s , en el qual termino , no cumplién
dolo , fe le borrará de fer tal Hetraano en Ju n ta , para que fea 
con aprobación de todos.

O R D E N A N Z A  V I I I .

^  Icen ordenamos,que mediante fer nucftro príncipalínf-i 
tituto focorrernos los unos à los otros en nueftras enfermeda
des , y  fracafos ,  que iiueftro Seáor fueíTe fervido de nos dar; 
ordenamos , que el Hermano que cayere enferm o, y  preten
diere fer focorrido , para ello ayad eem b lar certificación del 
M edico j ó  Cirujano que le afsiftiere, à los Zeladores que fue
ren de mes , los quales tendrán obligación à llevarla inconti-i 
neHti à e) Hermano M a y o r, para que recon ozca, y  vea fi con
viene focorrer al dicho enfermo , ò  no ; y  hallando legitimi-^ 
dad de fer focorrido , fe le entregue firmada à dicho Zelador, 
el qual la ha dé llévar al T heforero para que focorra al Her-: 
mano enfermo defde el figuience dia ,  cuya fo rm a , y  regla fe 
ha de guardar ; de manera , que no ha de poder el enfermo 
embiar dicha certificación à otros O ficia les, ni Hermanos,' 
mas que à los Zeladores ,  ni eftos detenerla en fu poder fin 
!!xcc^a^ las diligeocias ^ r lb a  dichas en el día qae fe

les
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fe s  entregare  ;-7  fi n o  lo  hicieren ,fe a n  m u ín d o s  en  t n a  ü:>ra
¿ c  cera ; coráo también ha de füc de !a obligación de los Z s h -  
d oresviñ w r diariamente ai enferm o, ù enfermos qae hu^ef- 
fe ; y Û los hallaren levantados, den avifo  al Th:forei-o par* 
íjue le dé la convalecencia conforme le tocare , fechan ios dias 
de las enfermedades ; y  fi no lo hicieren a fs i,  incm^an en pc!U 
e e  u iu  libra de cera.

O R D E N A N Z A  I X .

^  Tten ordenam os, qiie fi algún Hermano cayere eiífc!‘m<í 
Jr fe fuere à curar al H o fp ita l, fe íe acuda con el focorro que 
ira declarado á io s que eílán en fus ca fas, com o fi eftuviera ei\ 
ella, entregándolo á fu iniiger, ò  à la perfona que fcñalare.

O R D E N A N Z A  X .

f  Iten ordenam os, que fe le ha de dar i  cada HermanS 
oíczreaics de vellón en cada un dìade los que eíluvíeíTen en-i 
ferm os, hafta el cumplimiento de los treinta y tres d ia s , y fic- 
tem a sd e  convalecencia, que hacen quarenta ; advirciendo,- 
que fi )a enfermedad durare diez d ías, fe Íe han de dar dos de 
convalecencia; y f i  ve in te , quatro ; y  fi treinta y  tre s , fiete, 
haíU el cumphmíento de los quaranta , cuya convalecencift fe 
na de dar conforme confiare por k  cerdficácion de M edico, ò  
Cirujano : y  efto fe entienda, fíendo ia enfermedad que parez^ 
ca  de calentura continua, y  que to^uc fu curación à Medico;/, 
il íuere enfermedad que toque à Cirujauo , y  le afsiíla por eftár 
herido , u otra cofa fem ejante, folo fe le ha de dar medio fon 
corro , que fon cinco reales cada dia por el mifmo terminojpe-, 
ro  li de dicha enfermedad de cirujia le fobrevinícre calentm  
ra contmua , fe le ha de añadir el focorro entero de diez reaJ 
les al̂  día ,  defde que embiare Ía Certificación de un Medí-' 
co , o  Cu-ujano Latino 3 con adverten cia, que para dar d i
chos íoco rro s, lian de proceder las circun ftancìas,deque no 
lean las enfermedades de humores ga lleo s, procedidos de m iu  
geres, gota »llagas viejas ,11 otras que procedan de travefu-i
M s , porque a eños fe Ies priva de dicho fo c o rro , fmo es que 
v â e n c l^ ic u lo m o r ç i^  ' ' — * *  - ^

9
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10
o r d e n a n z a  X I .

■f Icen , que fi fucediere que de la  enfei'tncdad qiie qual- 
quier Hermano huvieíí: padecido , y  porque haya fido focorrl- 
d o  , le fobrevim crcn tercianas cencillas ,6  accidentalmente á 
qualquicrade nueftros Hermanos le diefTen, esnueCtra volun
tad fe le  focorra por una vez con cinqnenta reales de vellon;y 
fj paífados treinta dias le profiguieren dichas tercianas , fe le 
den otros cinqucnta reales , confiando por certificación , y no 
fe le de mas focorro por efta razón i excepto , que ü  de d i
chas tercianas fencillas, fe agravaflená dobles , ó  quartanaá, 
fe les haya de focorrer diariamente con diez reales de vellón, 
confiando, com o queda dicho , de certificación de M edico.

O R D E N A N Z A  X I I .

Icen ordenam os, que fi algún Hermano muriere antes 
'de acabar de recibir losquarenta d ia s , inclufos los ficte de 
convalecencia, 6 de repente, todo lo  qne le faltare de recibir 
fe le entregue á la muger , fi la tuviere , y  fi no á fus hijos , 6 
perfona que el Hermano nombrare ; y en d efeco  de tod o , el 
T heforero , y M ayordom o de Cera , tengan cuidado de que 
fea para fu entierro fi no tuviere con que enterrarfe , b hacer 
fe le digan de M iflas, cobiando carta de pago el Theforero de 
p d o  , para dar cuenta de ello.

O R D E N A N Z A  X I I I .

Iten ordenam os, que qualquier Hermano que efluvle- 
re prcfo j como fea por caufa honrada , y  confiando por cer
tificación del Alcayde , o  Portero de la C á rce l, cftár fentado 
por prefo , efpecificando la caufa por que e s , fe le ha de afsif- 
« ir , y focorrer cada dia de los que eftuviere en dicha prifion i 
to n  cinco reales, hafta el cumplimiento de los treinta y  tres, 
afignados para el fo co rro ; y  palfados otros treinta y  tres de 
h u eco , fi perfevcrare en dicha p rifio n , fe le darán cinqnenta 
reales de vellón ,  y  no m a s, por una vez ; eño fe entienda, 
que la prifion no fea por caufa de mugeres mundanas , bayna 
^ b icita , c d c to ,a r m a s  ofcnfiyas^y vedadas, juegos ,y¿on r|iJ  
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verfaclonesilícitas, porque én tales cafosn o fe les.ha de fo-j 
corccr con cofa alguna.

O R D E N A N Z A  X I V .

^  Iten ordenamos,que luego que fallezca alguno de niief- 
cros H erm anos, y  Hermanas , fe le haya de dar un havito de 
N .P.S.Francifco , para que fe le amortaje , y fe le hayan de po
ner quatro C yrios para que alumbren el cuerpo mientras eftc 
en fu ca fa , y  fe den cien reales de vellón del caudal de nueftra 
H erm andad, para ayuda de fu Entierro; y el dia de el, el T he
forero ha de hacer decir treinta y  tres MiíTas retadas por el. 
alma de dicho difunto , o  difunta , pagando lalim ofna acof-s 
tumbrada de tres reales de vellón , cuya cantidad ha de d.ir or
den á los Zeladores para que la cobren de todos los Herma
nos al refpc<S:o de tres reales de vellón de cada u n o , que es li- 
mofna de una M iíTa; y fi fiicediere que el numero de Hermas 
nos no efte com pleto , facará lo  que faltare dcl theforo , y  car-, 
gara al Hermano que entrare una MiíTa á cada uno por aquella 
vacante qoe huviere; de fo rm a , que por cada Hermano,6 H er
ma n a , fe digan las dichas treinta y  tres MIíTas, y  afsimifmo fe 
afsiftirá á dichos entierros con las veinte y quatro hachas,que 
han de llevar veinte y  quatro Pobres del Ave M aría, acofta de 
la  H erm andad, á cuyo Entierro tendrán obligación nueftros 
Hermanos afsiftir, pena al que faltare de una libra de cera; y fe 
ad vierte , que á las Viudas de nueftros H erm anos, mientras 
guardaren la v iu d e z, fe les ha de afsiftir en efta form a; pero li 
fe boWieíTcn i  cafar,no fe les ha de afsiftir con cofa algiina.

I I

O R D E N A N Z A  X V -

^  Iten ordenam os, que á los h ijo s , b hijas de nuetlrós 
Hermanos, Interin fe mantengan baxo de la patria poteftad del 
Hermano j y  murlefíen , felcs afsifta á fus Entierros con las 
veinte y quatro hachas, Pobres del Ave-M arla para que k s  lle
ven, H avito, y  dos C yrios para que alumbren el cuerpo , y  af-' 
fiftencia de los Hermanos á los E ntierros, pena al que faltare i  
ellos de una libra  de ce ra ,'
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O R D E N A N Z A .  X V I .

^  Iten ordenamos, que fi alguno de mieftros Hermanos lá 
jfucedicre algíina defgvacia,quc le fea forzofo anfencarfc de cfla 
¡Corte,fe le den cien reales de vellón para ayuda de fu viagc ; jr 
■para ello el Theforaro le lia de acompañar haüa dcKárle fuera 
de exiram uros, y en fu lugar fe recibirá o tr o ; y fi boIvieíTc 2 
efta Corte , y  ajuftare fu n eg o cio , y quificre profeguir en la 
H erm andad, ha de fer mas privilegiado que otro alguno que • 
lo  pretenda,pagando fu entrada, ó lo sm e íe s  q u ch ad cxad o  
de contribuir, entendiendofe fea por caufa honrada por lo que 
f ta u fe n to ; porque de no ferio, no fe les ha de dar nada.

O R D E N A N Z A  X V I I .

'«[ Iten ordenam os, que refpetfto de que el Zelador há de 
tener obligación ¿ lle v a r  el dinero al enfermo del focorro por, 
la  mañana, y  cobrar el mes que le toca de la contribucioa 
de los H erm anos, y  cobrar las p en as, y  lo demás que el T he
forero le mandare , es nueftra voluntad , que fi faltare á llevar 
'dicho fo co rro , y  no diere la quenta como vá dirpiieño, acaba- 
«lo el m es, y  luego que cóbrelas penas, no las entregare al 
iTheforero; además deque por el fcñor V icario fe le apremíe 
¿  la paga , facandole prendas de las cantidades que importare,' 
fea borrado de eña ijueñra H erm andad; y  que afsimifmo el 
Zelador tenga obUgacion de avifar para las MiíTas, Enrierros, 
•Juntas, y  todo io  demás que fe ofreciere á efta Hermandad, 
para que afsiftan los Heimanos á codo lo  que fueren avifados,' 
pena ai qae faltare á las Miífas, y  Eritierros, de una libra de ce-; 
x a ;  y  al que faltare á las Ju ntas, y  Cabildos, media libra de ce
r a ; y  fi alguno faltarc,por no haverlc avlfado el Z e lad o r, ó  ha-i 
yeravifad oen  fu ca fa , lia de pagar la mifraa pena , que haviá 
Idc pagar el Hermano que fa lto , conforme á la pena ra  que lu-; 
turrio; y  Tefpeíko de que el dicho Zelador ha de fer el que co^ 
bre los mefes,contribuciones, y  penas, rom o vá dcclárado,to- 
Üos ios Hermanos'han de tener obligación á cntregarfelo al di
c h o  Zclador,y n o á  otra pcrfonajpara que no hayati-abacucii-! 
ias,n i efcufas, y d e  cuenca con pago de eUo, pena el'que no fe
lo  entregare de media libra  de cera. ’ '  ” .....................^
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Ó R D E H  A N ' Z A  XVin.

^  Iten ordenamos,que fi algiín H eím anoriñei-ecoiiótro,’ 
h  fuere la pendencia caufada de co fa s , y  dependicncias de la 
H ciinandad, por las queftiones, y  temas que algunos H erm a
nos fuélen tener uaos co:i o tr o s ; fi de la  riña refukare alguno 
herido , y  fi prendieflcn afsí a l herido, com o al que le hirio.no 
fe les deberá dar fo c o r r o ; y  fi raaricre , folo fe le afsiñirá cotí 
las MiíTas, C e ra , y  H a v ito , y  no m a s, excepto al que huvie- 
te fido p rovocad o, luego que lo haya ju íiificad o; y  para que 
todo refulteen m ayor h o n ra , y  gloria de D io s,y  paz éntrelos 
H erm anos, es nucñra vo lu n tad , que el que alborotare en las 
Juntas jccharevocos , juram entos, b p orvid as, el Theforero 
íe  amonetle una v e z ; y  fi amoneftado ho fe aquietare , y  pro-», 
liguiere, le multe en una libra de cera ; y  fi multado no fe en- 
tnendare , le multe en otra lib r a , y  de p ro fegu ir, fe le borre,y, 
eche Riera de la H erm andad, y  C abildo , y  íe hagan notorio 
como no es tal Hermano,  y reciban otro en fu  lu g a r ; y  lo  
m ifm o fe haga con e l , que con el Z d a d o r , fi fe defvergonzarc 
quando vaya á cobrar las contribucIones,b le maltratare de pa
labra,fe le amoneíle una v e z , y  fe le multe dos,cada una con fu 
libra de cera ; y  no enm endandofe, fe le borre ,  pues debe te-i 
Cer prefence es tan Hermano com o los demás.

O R D E N A N Z A  X IX .

^  Iten ordenamos , qúe íi algún Hermano fe fuere de eíla 
C orte por fu voluntad , b algún n e g o cio , b cofa que le fea for- 
2 o f o ,y  dexare perfona que a f s i í l a  á pagar las contribuciones 
qúe le tocaren , fi cayere enfermo en la parte donde cftuvicre, 
«onílando de certificación del M edico , b C in ija n o , de la en
fermedad que tuvo , y  los dias que en ella fe declare efluvo en
fermo , autorizada de Efcrivano , b  N otario; y de no haverios, 
del Cura del L u g a r , fe le ha de focorrer como fi eíluvieva en 

V illa ,  com o no fea de la enfermedad exceptada; y  fi mur 
riere , fe ha de hacer lo  m ifm o que con los demás Hermanos, 
diciendole fus M iñ a s, y  dándole para fu H avito á fu  m uger,b 
parte legitima ,  y cien reales de veiloa ; y  el Theforero ha de 
fe l cb ligado á cumplirlo ,  y  tomar cartft de pago para dar.
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eiicnta quaado fe le tom e. Y  ifsi.iñfm o. ordcaamos ,q iie qiial- 
quicra que aya cumplido con lo qae le aya tocado en e íb  H er
mandad , y  fe quiíierc rcférvac por no tener pofsibles para 
profe'THÍr en pagar fus mefadasjy contan do fu ImpofsiblÜdad 
le le lcrvarela  Hermandad, ydefpues muriefíe , y por fu par
te fe a v ifa re , fe le afsiftirá con el H avito de N . P . S. Francjfco; 
cien reales para ayuda de fu Encierro, M iflas, y  afsiftencla de 
C e r a  , p o b r e s  , y  H erm anos; pero fe entienda, que no ha de 
auedar á deber maravcdífes algunos,porquc fiendo lo  contra- 
rlo ,p o r corta que fea la  cantidadjno fe le ha de dar co fa  alguna.;

O R D E N  A N Z A  X X .

^  Icen ordenam os, qúe en efta Hermandad ha de havcr 
veinte y  quatro hachas, quacro C yrios, y  las velas correfpo n-> 
diences á los Hermanos;las hachas, para los entierros; los C y 
r i o s , para alumbrar los cuerpos de los difuntos mientras eftu- 
vlereo en la cafa; y las velas,para la afsiftencla a las MlíTas can
tadas , y  todo ha de parar en poder del M ayordom o de cera, 
com o queda dicho ; y  entre el,y  el Theforero hiUi de cuidar e f-  
cebueno,bien tratado,y permanente; y  mediante la variedad 
d clo stiem p o s,y  ios futuros contingentes, que en ellos puede 
aver.y que no fe pueden prevenir , es nueftra voluntad, que e f - , 
tos Capítulos de eñas nueftras Ordenanzas hemos de poder ce
ñir,6 ampliar procediendo Junta General, y viniendo todos en 
ello ; con cuyos Capítulos,y O rdenanzas, fundam os efta H er
mandad,los que fe han de guardar , y cum plir, fegun en ellos 
fe exprefla; y  para fu aprobación fe han de prefenur ante el 
Eminenclfslmo fenor Aszobifpo de T oled o , y Señores de fu 
C'jnfejo déla G overnacion,no haviendo perjaicío en ello , fi, 
fuere ¿¿rvido, y  lo  firmamos los que fu p im os, en M adrid á j  ¿ 
de Abril , año de mil fececiencos y  veinte y ocho , por el Her-; 
mano M a y o r, y  T h efo rero , que no fabcn firmar ; y  por mi,' 
Pedro Marcinez, Juan de Oñate» Manuel del Cam po , Ignacio 
A lv a re z , G onzalo Marcinez, Pablo D íaz M oncenegro, Jofeph 
L ópez V elón , Lorenzo M artínez, D iego M artínez, Jofeph de 
los Reyes , Juan Francifco Granados, Jofeph R u b lo s , Pedro 
L ópez Valleñeros Jofeph Rodríguez , Jofeph Perez ,  Manuel 
y a k n t iii  B o fq u e P e d r o  C o rte a s , F canciko Fernandez, por, 

“    '  los

i 4
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•tos qfle no fabeii fii-mar; y por mi Jofcph de Sänabtk.
V à  cierto , y verdadero eñe Traslado , y concuerda con el 

orig in al, que queda en el L ib ro  de Acaerdos ,- iq u e  me remi- 
to ;y  para que confie donde convenga  ̂ y o  'M anuel de Ofiate 
B oriniga,N otario A poftolico,y vecino dc<eíla VUIa de M adrid, 
d o y  el prefente,que figno,y firmo en e lk  ¿fiere d k s  dei mes de 
A bril de mil fetecientos y veinte y  ochö años. En ccftimonio 
4e verdad. Francifco de O iiate Borinigaj N otario Apoílolico.

P O D E R .

En  la V illa  de M adrid à treinta y  ún dias dcl mes de M arzo 
de milfetecientos y  veinte y  ocho , ante mi el N otario 

A p oílo lico ,y  tcíl'igos, parecieron juntos , y  congregados en la 
Sala Capitular,el Hermano M ayor,Theforero, y  Oficiales de la 
Hermandad del Santifsimo Chriílo de B u rgo s, y  nueftra Seño
ra del Am paro,fita en el C o n ven to , y  Real H ofpital de S. An
tonio Abad de efta Corte,en efpecial Juan de M ontes, Herma
no M ayor »Lorenzo Alvarez- ,T í)eforero,M anuel del Cam po, 
Pedro Martínez» Jofeph de Sanabria , Juan de Oñate , Ignacio 
A lv a re z , Juan Francifco G ran ados, G onzalo M artinez, Pablo 
D iaz M ontenegro j Francifco M ercadillo , Francifco Fernan- 
dez, Jofeph Reyes,Jofeph Lopez V elón , Silveílre de T o fca ,L o- 
renzo Martinez, D iego M artínez, M iguel del Cam po, Blas R u 
bio,Francifco Gutierrez , Jofeph Rodriguez , Manuel Bofque, 
y  M iguel Rodriguez,todos Hermanos, M ayor , Theforero , y  
H erm anos, que confeíTaron fer la m ayor parte de que fe com 
pone dicha Hermandadjy dixerbii,preftaban v o z, y caución de 
rato grato judicatum folvendo , y  por los demás Hermanos 
aufentes, y  enfermos , y  de-los que en adelante fueífen ; y ci
tando afsl todos ju n to s, dixeron , que han difpuefto el hacer 
Ordenanzas , y régimen de dicha Hermandad , k s  quales irán 
■firmadas de mi el prefente N otario; y  para que tenga cumplido 
efe£to lo contenido en elks,daban,y dieron todo fu podcr-cum- 
plido,el que fe requiere,y es necelTario,todos juntos,y cada 11150 
de por si a Jofeph P rie to , y  áSebaftian Ram írez, Procurado
res del Numero de la Ciudad de T o le d o ,y  á qualquiera de ellos 
infolidum , para que en nombre de dicha Hermandad de los 
ptorgantes,parez,can ante los Señores del Confejo déla G r/er-
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nacloa de cAe Ar'zobifpádo, 7  ante oíí-o qiulqiñer-feiíor_ Jsei;; 
que convenga,y pidan aprobación, y  canomcii |iiíti-uccioii de 
dicha Hermandad,y O r d e n a n z a s  difpueftis a ella,para la bue, 
na admiulfcracion , y  govicrno de dicha Hermandadj y  en ra  ̂
zon de eUa.hagan codos los pcdimencos, rcquei-Lmiencos, prpw 
teftas,demandas,aúcos,y di igencias,quecoiivengan,y nectíia-: 
rias íean; y  en prueba, ò  fuera.prcfenten telcigos, cicapcos.ef- 
cr;Dc;iras,y probanzas;y otro qualquier genero de ella,cachen; 
V concradiean Ío encontrario; reculen Jueces, Letrados, Nota-, 
rios-y otL-osMinifcrosifigan autos,y fentcncias,inEcrlocutonos; 
y  difinitivas 5 confiencan todo lo qüc fñere en favor de dicha 
H crm andcd,? de dichos otorgantes; apelen, y  fupliquen de-la  
conci-ario, ante qiiien,y con derecho teagan,puedan,y deban; y, 
efpeciahnente hagan todas las demás diligencias,que judiciaj,y, 
excraiudicialmence convenga,hafta que configan ación
y  canonica inftitucionde dichasO rdenanzas;queelPoder,que 
para lo  lufodicho es neceílario,el mifmo leudan, y  otorgan ,  fin, 
lim itación de cofa alguna,con fus íncidencias,y dependiencias; 
libre.franca,y general admÍniftracion,obUgacion, y  relevación 
en form a;y afsi lo  dixeron,y otorgaron, à quienes yo el N ota
rio  d o v fee co n o ico .lo  firmaron los que fupjeroii.y por los que 
no untertigo,ficndolo Jacinto Abad, Francífco C aítrejana, 7,
F r a n c i f c o M o c e t o , r e f i d c n t e s  e n  e f t a  C o r t e ;  P ablo  D í a z  M o a - ,

tenegro, Jofeph de Sanabria, Jofeph de los R eyes, Ignacio A i-
v a r c z , ] o í e p h  L o p e z V e l o n ,  M a n u e l  V a l e n t í n  B o f q u e _ ,  S i l \ c i t r c  

d e  T o f c a ,  T u a n t r a n c i f c o G o n z á l e z ,  L o r e n z o  M a r t í n e z ,  í v ^ -

nuel del Cam po, Pedro M artínez, Juan de O ñ ite  Boriniga Jo -, 
feph Rodríguez :por teftigo ,y  á ruego de los que no í^aben firy 
mar. Francifco Caftrej^na. P or mi, y  ante mi. Manuel de Ona-,
te Boriniga,N otario Apoftolico. • . * rJ ,

E  yo  el dicho Manuel de O áate BorinIga,N otario Apolco-. 
lico .y  vecino de efca V illa  de Madrid,prefente fui a lo  que di-, 
cho es; y  en fee de ello, lo  figno,y firmo.En teftim onio de veri 
(Jad. Manuel ¿e Oñate Boriniga. N otario Apoftolico..

P E T I C I O N .

M inentifsim oSeñor. Sebaftian Ramírez de M o n tes; etí
nombre d?l Hermano M ayor, T heforero,O ficiales,  y.de-i
  ,  . . .  -  -E Ayuntamiento de Madrid



i^as Hermanos de la H erm antlàd, niaèvamèntè ìnftituida vi 
fundada en el R eal H ofpital de San Antenio A b a d , con la ad- 
Vopacion dcl Santifsimo Chrifío de Burgos , y nueftra Señora 
del Amparo , que fe veneran en dicho R eal H o fp ita l, v C on
vento de la V illa  de M adrid ; y con fu P o d e r , que prefento • 
y  juro ante V.Em m encia, parezco,y digo , que dicha Herman
dad mi Parte , con el defeo de fervir à dicho Santifsimo Chrif- 
ro , y  nueftra Seáora, por la gran devocion que los &Íenen,han 
techo, y  otorgado las C onfìituciones, y  Ordenanzas,que pre- 
íento j y para fu obfervancia, buen régimen,y govierno de di
cha H erm andad, defean fe les aprueben. P o r tanto,à V . Emi
nencia fuplÍco,Ias aya por prefentadas, y  las mande vèr , y en 
lu  viíta aprobarlas,erigiendo dicha Hermandad en dicho C o h j 
vento,y Reai H ofpital; y  que fe dé el Defpacho neceíTario, con 
in lcicion  de todo , para la obíervaacia de elias,que en clJo re- 
cxbiran merced,&c. Montes, ' ‘ ^

A U T O .

V Irta cña Petición ,  y  O rdenanzas ,  que con ella fe pre-  ̂
lentan por los Senores del Confejo del C ardenal, mi fe- 

nor , en T oledo, a diez de.Abril de m ilfetecientos y  veinte y  
^ í i o ,  mandaron fe remiran al Vifitador de las Parroquiales de 
M adrid , para qúe oyendo al Cura de la P arroqu ial, 'en cuyo 
diürito efta eñe Plofpital,Informe qué Cofradía es efta , y  fi ay  
otra de cita mifma advocación en dicho H ofpital,Ò Parroquiaj 

J e apro arfe cftas Ordenanzas fe fes^uirá algún inconvcJ 
niente a la D ignidad A rzobifpal,ó perjuicio al derecho Parro- 

c r c ^ w  o " g i ‘’'al cerrado. D.Juan Perez de Lara.Sc,

a u t o  d e l  V I S I T A D O R .

P  ̂  propio de la Parroquial de San G i nés de cfia V illa  •
'd elie  o  j  Anexo , en vifta del D ecreto antecedente , y  

•en """""" contenido.
Chnitovaìn^^^ t í ®  D o d .D .
fila  VJ11., J de
mil r  lilla à veinte dias del mes de A bril de

á n te m i.B a r .
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i n f o r m e  d e l  c u r a .

Aviciido leído las O rdenanzas, que por parte de la Her-
n  mandad d̂ ^̂  ̂ C h ñfto  de Burgos,

.sL.fi - 1 T^ í̂í/iíí í^p^'in A ntonio A.bíiu. Gclt3»

i i i i l s ï s p s
v ¿  en L h a  IskK a o n a  Heimaridad con “

t z  i ' & g m d a d  a ™ ' > í § ! ; ; 1  S í ?

ronym o Ramírez de Arellano.

IN FO R M E  D E L  N U E S T R O  V IS IT A D O R  D E  M A D R ID .

d/eS|jr;̂  YU ecieto ae  V . , , T ^ u ^ p a jro q u la l de San Guies de
h aviendo o íd o  al C ura d é la  i^iei m • /ij i ,

^ B Ë Ë iâ S S ^ B .kecho d i f e r a u e s  i n d i v i d u o s  de la H e r m a n d a d ,^

i Ë S s S ï s Æ - f t î S
¡novar en cofa alguna ,f in  otden , y  t  t e e  S o ;

?

I
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àùthoridad A poftolica, y O rduiaria, y de! N am éro del T rib ii- 
nal de la Viiìca G saeia l Eclefiafticade efta V'alila deM adrid,prc- 

Xetite fui à Io que dicho es ; y  en fee de ello lo  fig u o , y  fírmu.: 
En ceñimonio de verdad. Barcholomé de M allo.

Y  v iñ o to d o  por el dicho nuefti'O Confejoiy que de dichas 
O rd en an zas,y  Conflicucloncs , refalta el fer/Icio de D ios 
Niieftro Señor, y  de fu Santifsima Madre , alivio  , y fuh-aglo 
,'de las benditas Animas del P u rgato rio , fo^rorro, y  amparo ea 
Vueftrasañlcclones , y  enfermedades, y  edificación de los de
más fieles ; p ortante fue acordado ,  que debíamos mandar dár 
€Íla nueftra caita , por la q u al, acento á las caufas referidas, jr. 
.otras , que à ello nos m ueven, tenemos por bien de aprobar,y 
confirm ar, com o por la prefente confirmamos , loam os, y  
aprobárnoslas dichas Ordenanzas de fufo infertas ; coa  tal,- 
que no podáis enmendar, añadir j ni quitar cofa alguna , fin 
aprobación del dicho nueftro C onfejo; y  en eíla conform idad, 

,y no en o tra , os mandamos las v e á is , guard éis, y cumpláis, 
hagáis guardar,cum plir, y executar, y contra fu r-cnor, y  for
ma, uo vals,nl paffels, niconfintais ir, ni paífar por vía,ni ma-; 
nera alguna, baxo d élas penasen ellas contenidas,y con aper
cibimiento,qne procederemos contra el inobedienre,álo demás 
qúe haya lugar por derecho. T o d o  lo  qual, fea,y fe entienda,fin 
perjuicio del derecho Parroquial, y  de ia nueftra D ignidad Ar- 
zobifpal. O trofi, os mandamos no uféis ( com o va prevenido ) 
dê  otras C on fìitu ciones, C apítu los, ni Ordenanzas , fin que 
primero fe v e a ií, confir-men , y aprueben por N o s , ò  el dicho 
iiueftro C oafejo ; y  qúe pongáis por cabeza de eftas la D o d ri-  
na Chriñiaiia, y  la aprehendáis, y  eiifeñeis à  los de vueftras ca
ías , y  familias ; en cuyo teftimonio, mandamos d a r , y  dimos 
ia  prefente, firmada de los del dicho nueftro Confejo , follada 
con nueftro Sello , y  refrendada del infrafcripto nueftro Se
cretario. Én la Ciudad de T oledo à cinco de M ayo de m ilfete
cientos y  veinte y ocho. L ic . Pazuengos. L ic.Á rroyo. L ic. Ef- 
cobar. Y o  Juan Perez de L a ta , Efcrivano de fu Eminencia, h  
fice efcrivir por fu mandado,con acuerdo de los de fu Confejo. 
Reglftrada. Corregida.

a c u e r d o .  Iten , fe previene en eftas Ordenanzas , y 
Hermanos que encraflen en efta Hermandad del Santifsimo 

} y, nueftra Señora del A m paro, que havien-
do

^9
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d o  coiifiderádo él perjuicio qué fe feguía á ella por lo tdcáñte 
á  las tercianas cencillas fe agravaíícn á quartanas, y que fe 
aniquilaba laH etm an d ad , com o también los que eftuvicíTen 
prcfos , baxo de las circunftancias que en el C apitulo de eftas 
Ordenanzas fe previene, fe les dielfc por vía  de medio focorr.o 
cinco reales de vellón cada d ia ; y  haviendo reconocido , qiic 
quando fe hicieron dichas Ordenanzas carecieron de defcui- 
do , fe acordó , que defde o y  en adelante fe de los cinco rea
les de vellón al retraído , que al prefo ,  baxo de las mifmas 
■prevenciones, y  circunftancias, que en el Capitulo trece de 
eftas Ordenanzas fe previene; como también por lo tocante íi 

ia's tercianas cencillas fe agraviaflen á quartanas, fe les haya 
de d a rlo  mifmo qu eíi padecieíTen terc'anas cencillas, conf-; 
tando de Certificación com o fe expreíTa en el Capitulo once de 
dichas Ordenanzas ; cuyo Acuerdo fe h iz o , y  cxecucó en el 
dia diez y o c h o d c  N oviem bre de previniendo en el fe
facaífe por Teftim onio á la letra para prefentarle ante el feñor 
iVicario de efta V illa  para fu aprobación; y  por A uto de dicho 
Señor , f u  fecha de ip . de N oviem bre de dicho año de 
aprobó dicho A cu erd o, mediante no oponerfe á las referidas 
O rdenanzas, qúe dicha Hermandad tiene aprobadas por los 
Señores del Confejo de la G oyernacipii de T oled o ,  & c.

m \
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